
 

ACTA REUNIÓN CONSEJO SECTORIAL DE COOPERACIÓN 

 

Acta del Consejo celebrado el día 30 de noviembre de 2015, a las 18:30 h. en el edificio 

municipal sito en la Plaza Mayor, 1. 

 

CONVOCA: D Santiago Llorente Gutiérrez, Alcalde de Leganés y Presidente del 

Consejo, según reglamento, a todos los componentes de dicho Consejo 

incluidos los de los grupos políticos del gobierno municipal. 

ASISTEN: 

 D. Santiago Llorente Gutiérrez, alcalde de Leganés y Presidente del Consejo 

 Vicente Baeza. Director de relaciones institucionales y cooperación  

 Raúl Moreno Álvarez,  Jefe de negociado de Cooperación, actuando como secretario 

de actas. 

 Representantes de los grupos políticos 

 Asociaciones y entidades de Cooperación: 

- Leganés con el pueblo Saharaui. 

- Asamblea de Cooperación por la Paz 

- Asociación Jóvenes guineanos de Leganés “Boecheria” 

- Asociación Tidighine 

- Dinamo alternativa social. 

- Red acogida refugiados Leganés 

- Asociación Rumiñahui. 

- Asociación Chilena pro DDHH Francisco Aedo 

- Taller de solidaridad 

- Asociación Riwata 

- PSOE. 

- ULEG. 

- LEGANEMOS. 

- CIUDADANOS. 

- IU. 

 
 



 
ORDEN DEL DÍA 
 

- 1.- Saluda del alcalde y presentación del equipo. 
- 2.- Reglamento del consejo sectorial de Cooperación 
- 3.- Líneas estratégicas. 
- 4.- Plan de cooperación 
- 5.- Ruegos y preguntas 
- 6.- Convocatoria próximo consejo 

 
 

DESARROLLO DEL CONSEJO 

 La reunión comienza con la presentación  del Alcalde Santiago Llorente 

Gutiérrez agradeciendo a las entidades asistentes su presencia y exponiendo la 

importancia que las políticas de cooperación han tenido en el municipio de Leganés a lo 

largo de la historia del municipio, a través fundamentalmente de los hermanamientos. 

Se hace una presentación de cada una de las entidades representadas. 

A continuación pasa la palabra a Vicente Baeza. Director de relaciones institucionales y 

cooperación, quien pasa a explicar el inicio del funcionamiento del consejo sectorial, en 

el cual será necesario aprobar el reglamento. Hace una breve exposición del borrador 

que a su vez es repartido por el secretario del consejo y se establece un plazo hasta el 10 

de diciembre para aportar alegaciones al correo rmalvarez@leganes.org  

Se especifica que habría que establecer una vicepresidencia de la comisión coordinadora 

y se solicitan voluntarios.  

Finalmente se acuerda esperar a las alegaciones para ver si hay alguna entidad dispuesta 

a asumir ese puesto. 

Posteriormente el secretario del consejo, coordinador técnico de cooperación, hace una 

exposición de los diferentes proyectos desarrollados en materia de cooperación por el 

ayuntamiento de Leganés en los últimos años. 

A continuación diversas asociaciones agradecen la invitación a participar en el consejo 

sectorial.  

La representante de ACPP además pregunta si existe una voluntad política de llegar 

aumentar el presupuesto hasta el 0,7% o al menos si existe una “hoja de ruta” para 

llegar a algún objetivo presupuestario. Le contesta el alcalde, diciéndole que aún no se 

ha terminado de hacer el borrador de los presupuestos para el 2016 y que una vez hecho 

y negociado con las diferentes fuerzas políticas, se elaborará esa hoja de ruta. 

mailto:rmalvarez@leganes.org


Se pregunta por parte de la representante de la asociación “Red de acogida de 

refugiados de Leganés” como está la situación de la acogida de refugiados en Leganés, 

a lo que tanto el alcalde como el director contestan que están a la espera de que las 

autoridades competentes les digan algo. 

Se plantea la necesidad de desarrollar acciones de educación para el desarrollo sobre los 

refugiados y se abre un pequeño debate sobre el tema. 

Finalmente se acuerda que el área de cooperación se pondrá a disposición de la 

asociación para desarrollar acciones de sensibilización sobre el tema en centros de 

enseñanza.  

Par finalizar el punto 6 del orden del día, el que hace alusión a la próxima convocatoria, 

se decide esperar a la aprobación de los presupuestos para convocar el próximo consejo 

de cooperación. 

 

A continuación  se da por finalizada la reunión a las 20,10h. 
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